
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

 
Auto de sustanciación  

 
 Radicación:  76001-23-33-006-2018-00926-00 

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 
EXPROPIACIÓN VÍA ADMINISTRATIVA 

 Demandante: ELVIRA VELASCO ZEA Y OTROS 
    (rafaelangeldiazmarin@gmail.com) 

Demandado:  DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
   (njudiciales@valledelcauca.gov.co)  
Tema: PRESCINDE DE PRUEBA Y CORRE TRASLADO 

PARA ALEGAR 
 

MAGISTRADA PONENTE: PATRICIA FEUILLET PALOMARES 
 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
1. Por auto del 10 de febrero de 2020, el Despacho abrió el proceso a pruebas y 
decretó las siguientes: i) los documentos aportados en la demanda; ii) oficiar al 
departamento del Valle del Cauca para que aportara algunos documentos (fueron 
descritos) relacionados con la expropiación administrativa de una parte del predio 
registrado con el folio de matrícula 370-82832; iii) oficiar al Juzgado Segundo Civil 
del Circuito para que certificara la forma de culminación del proceso judicial de 
expropiación promovido en el año 2017 por el departamento del Valle del Cauca 
contra las señoras Elvira Velasco Zea, María Leonor Velasco Zea y María del Pilar 
Velasco Zea; iv) oficiar al Banco de Occidente para que certificara los días en que 
estuvieron disponibles los cheques emitidos a favor Elvira Velasco Zea, María 
Leonor Velasco Zea y María del Pilar Velasco Zea, cuyo objeto estaba relacionado 
con la expropiación de un bien por vía administrativa, y v) el dictamen pericial 
aportado por la parte demandante. 
 
2. A la fecha, las pruebas decretadas han sido practicadas, a excepción de aquella 
pedida al Banco de Occidente, que adujo que estaba validando la información, 
pero no emitió una respuesta de fondo. 
 
3. Dada la prolongación que ha padecido este proceso por diversas circunstancias, 
y en atención a que la prueba pendiente por practicar no es determinante para 
decidir la litis, el Despacho prescindirá de ella y, en consecuencia, ordenará correr 
traslado común a las partes en la forma prevista en el artículo 201A de la Ley 1437 
de 20111, por el término de tres (3) días, contados a partir de la notificación por 
estado de esta providencia, para que presenten alegatos de conclusión. 

 
1 Artículo 201A. Traslados. Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin 
embargo, cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás 
sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por 
secretaria, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el 
término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
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4. Los alegatos de conclusión deberán ser remitidos a los siguientes correos 
electrónicos: 
 

• pfeuillp@cendoj.ramajudicial.gov.co 

• rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: PRESCINDIR de la práctica de la prueba pedida al Banco de 
Occidente, por las razones expuestas en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: CORRER traslado común a las partes según el artículo 201A de la 
Ley 1437 de 2011, por el término de tres (3) días, contados a partir de la notificación 
por estado de esta providencia, para que presenten alegatos de conclusión.  
 
TERCERO: NOTIFICAR esta providencia por estado, de acuerdo con el artículo 
201 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

(firmado electrónicamente) 
PATRICIA FEUILLET PALOMARES 

Magistrada 

 
De los traslados que hayan sido fijados electrónicamente se conservará un archivo disponible para la consulta 
permanente en línea por cualquier interesado, por el término mínimo de diez (10) años. 
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